
Actores y figurantes: Corte: Sergi (Rey Alfonso), Bautista 
(Escribano Real), David (Armíger Real), y José Manuel y 
Luis (Maceros). Clero: Fresno (Arzobispo de Santiago de 
Compostela), Bernardo (Obispo Guillermo de Zamora), 
Manuel (Abad de la Real Basílica, Santo Martino), Moreno 
(Abad de S. Miguel de Escalada), Daniel (Abad de Sandoval) y 
Felipe (Abad de S. Pedro de Montes). Nobles: Xuasús  

(Abad de la Imperial Cofradía del Pendón de S. Isidoro), 
Mariano (Maestre de Santiago), Jose Luís (Conde de Zamora y Benavente), Miguel 
Ángel (Conde Ponce Vela de Cabrera) y Juan Luis (Marqués de Astorga). Hombres del 
común: Bernardo (León), Debesa (Oviedo), Barreñada (Zamora), Paco (Ciudad Rodrigo), 
Hernán (Salamanca) y Santano (Astorga).  
Narración: Miriam y Óscar. 
Músicos: Aires del Bernesga. 
Coro: Coral Gregoriana del Cister de Sandoval. 
Bailarinas: Lucía, Naiara, Julia y Cecilia. (Escuela de Danza Camino López). 
Organización, montaje y sonido: Camino, David, Hermenegildo, Mar, Marta, Miriam, 
Raúl, Raúl, Víctor y todos los actores. 
Diseño y confección de vestuario: Mariluz (†). 
Dirección: Sergio y Hermenegildo. 
Texto: Hermenegildo. 
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Al Alba del Parlamentarismo 
n los alrededores del 18 de junio de 1188, un joven rey, 
Alfonso, hijo de Fernando II que acababa de ser 
enterrado en Santiago de Compostela, se encontraba en 
graves dificultades para hacerse con el trono que, por 

herencia, le correspondía. Su madrastra, Urraca López de Haro, 
intentaba que la corona leonesa pasara a su hijo Sancho y tenía 
algunos firmes apoyos como su propio hermano, el señor de Vizcaya. 

De otro lado, las finanzas del Reino de León no atravesaban por el 
mejor momento. En esta tesitura, Alfonso, bien aconsejado, da un 
golpe de timón y convoca una Curia a la que, por primera vez en la 
historia, asistirán los representantes de las ciudades y villas más 
importantes de sus reinos; a saber: Oviedo, León, Astorga, 
Benavente, Zamora, Toro, Salamanca, Ledesma y Ciudad 
Rodrigo. 
Las consecuencias fueron de tal importancia que, a partir de ese 
momento, las relaciones con el poder nunca serían las mismas. 

Había nacido el sistema parlamentario. En el futuro, el resto de los 
reinos lo adoptarían siguiendo la estela del de León.  
Los documentos emanados de dichas Cortes, fueron aceptados, en 
2013, en el exclusivo club de la Memoria del Mundo y León nombrado 
“Cuna del parlamentarismo”.  
Eso es lo que hoy tratamos de hacer llegar a ustedes. Disfrútenlo y 
siéntanse orgullosos de nuestras raíces y de nuestros 
antepasados, que tuvieron la valentía y el acierto de cambiar los 
tiempos. 
La Asociación Cultural El Trovador Leonés pone letra y 
vestuario a estos hechos. 
 

 

E 

Signum Regis de Alfonso el Legislador 


